
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo, .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas,
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África • 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte, días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hecha la' promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.°del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este^OLSTÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación ■ 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá lú 
Administrador del Bolbtín Oficiai,.

Suscripciones y anuncios se servirán 
? previo pago..
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ÍOHINISTRACIÚN PROVINCIAL
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Servicio Forestal

Esta Confederación subastará en sus 
oficinas de Valladolid, Muro 5, a las 
once horas del día quince de enero de 
1952, dos lotes de arbolado de chopo, de 
las siguientes características:

Lote numero 1 —Situado en el sitio 
Bergueral-Pradera del Puente, del térmi
no de Hontanares de Eresma, formado 
por 299 chopos lombardos y canadienses, 
señalados todos ellos, que cubican apro
ximadamente (153,905) ciento cincuenta 
y tres metros cúbicos con novecientos 
ciqco decímetros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza y 330 estéreos d5è leña, 
valorado todo ello en (49.471,71) cuarenta 
y nueve mil cuatrocientas setenta y una 
peseta con setenta y un céntimos.

Lote número 2. —Situado en el sitio 
Prado del Tablón, de Hontanares de 
Eresma, formado por 866 chopos, seña
lados todos ellos, que cubican aproxima
damente (204,191) doscientos cuatro me
tros cúbicos con' ciento' noventa y un 
decímetros cúbicos de madera en rollo 
y con corteza y 250 estéreos de lefia y 
valorado en (51.505,84) cincuenta y un 
mil quinientas cinco pesetas con*ochen- 
ta y efbatro céntimos.

Para esta subasta regirá el pliego dé 
condiciones publicado en él «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, el 
día 28 de septiembre próximo pasado.

Se admiten pliegos para optar a la 
subasta hasta las trece horas del día 12 
de enero de 1952 en las oficinas de la 
Confederación y en la alcaldía de Hon
tanares de Eresma.

La mesa estará formada pOr -el sefior 
ingeniero jefe del Servicio Forestal, el, 
sefior jefe de abogados del /Estado y el 
sefior delegado del interventor general 
de la Administración del Estado.

Valladolid, 22 de diciembre de 1951,
4.342-2.168

Confederación Hidrográfica 
del Duero

ANUNCIO

Don Alejandro Yusta Mufioz, con do
micilio en Samboal (Segovia), solicita 
del ilustrísimo sefior ingeniero director 
de esta Confederación la concesión de 
un aprovechamiento dé agua de 5 litros 
por segundo, derivados 3el río Pirón, 
en termino de. Samboal (Segovia), con 
destino a riegos; así cómo la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Toma. —La obra de toma consta de 
una tubería que pone en comunicación 
al río con úri pozo, sobre el cual se cons
truirá una caseta destinada a alojár al 
grupo moto-bomba de medio C. V. La 
tubería de impulsión termina en una 
serie de arquetas que sirven de módulo, 
pasando el agua a una acequia que do
mina la finca.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto, en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 1927,' 
a fin de que, en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 

obras resefiadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el niismo período de 
tiempo en esta Confederación, Negocia
do de Concesiones, Muro, 5, en Valla
dolid, durante las horas hábiles dé ofi
cina.

Valladolid, 12 de diciembre de 1951./ 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepefias.

4.122-2.169

Almaraz de la Mota
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1952, se halla expues
to al público en la Secretaría,del Ayun
tamiento durante quince días, para oír 
reclamaciones. .

Almaraz de la Mota, 17 de diciembre 
de 1951. —El alcalde, Juan Julián Calvo.

4.338-2.170------------- ,

Almaraz de la Mota
''Habiendo sido acordado por. este 
Ayuntamiento la propuesta de habili
tación de crédito por medio de supe
rávit del ejercicio anterior, queda de 
m-anifiesto eñ esta.Secretaría por quince 
días, el oportuno expediente, ál objeto 
de oír reclamaciones.

Almaraz de la Mota, 17 de diciembre 
de.1951. - El alcalde, Juan Julián Calvo, 

4.334-2.171

El Campillo
Aprobado por este Ayuntamiento el 

! presupuesto municipal ordinario plaza 
el ejercicio de 1952, se halla expuesto al
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público por término de quince días, a 
los çfectos de examen y reclamaciones, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 655 y siguientes de la vigente 
ley de Régimen Local.

El Campillo, 22 de diciembre de 1951, 
El alcalde, Bénito Rodríguez.

4.337-2.172

MNinMjË inSTU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

^■'t'^ REQUISITORIA

Parama Monteserín, Lucas; de 16 años 
de edad, soltero, hojalatero, hijo de Ma
nuel y de Carmen, natural de San An- - 
drés de Valdelomar, y vecino de Valla
dolid, en la actualidad en ignorado pa
radero; comparecerá en el término de 
diez días ante la ilustrísima Audjencia 
Provincial de esta ciudad, a fin de cons- 
tituirse en prisión, según se tiene acor
dado. en pieza de situación, dimanante 
dél sumario número 142 de 1949, seguido 
en el Juzgado de instrucción número dos 
de esta ciudad; apercibid© que, transcu
rrido dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propío tiempo se ruega y encarga a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, la busca y detención del ex
presado procesado, al que, caso de ser 
habido, será puesto a disposición de lá 
ilustrísima Audiencia Provij^cial de esta 
capital, en la Prisión provincial.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Valeriano Martín.

4.294

juzgados mumcipaíes

VALLADOLID.-NÚMERO J

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado, con el número 402 de 1951, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Francisca Pas
cual Negro, hoy en ignorado paradero, 
para que el-día 9 de enero y hora de las 
■once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 

“^asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de

que intente valerse, bajo apercibimiento 
j de que, si no comparece, le parará el 
i perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
i conforme á los artículos 966 y 971 de la 
: ley de Enjuiciamiento criminal.
! Y para que conste y en inserción en el 
j «Boletín Óficial» de la provincia, expido 

y firmo la presente en Valladolid, a ca- 
i torce de diciembre de mil novecientos 
; cincuenta y uno —El secretario, Miguel 
¡Torres,
k . ’ / 4.170

IIN11NCi 0 S

DIPVTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pueblos 

de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda- 
; dor de contribuciones de la primera 
¡ zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en eiexpediente de 
apremio que por débitos de contribución 

1 urbana viene siguiéndose en esta recau
dación para hacer efectivos descubiertos 
correspondientes ai-pueblo dé Tudela de 
Duero, y año de 1943, ha sido dictada la 
siguiente

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo d.e las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
pueda llevarse a cabo las notificaciones 

i y demás diligencias correspondientes, 
■ por tratarse de contribuyentes de domi- 
i cilio ignorado, hágase por medio de 

anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 dél vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudora, doña Flora Calvo Corral. 
Débito—5,16 pesetas.

Corral y cuadra en la calle de Cervan
tes, número 46; linda derecha, Jesús Za
mora; izquierda, última casa de lá calle, 
y fondo, calle de Abelardo, Hace 138 
metros cuadrados; líquido imponible, 
24 pesetas.

Deudor, don Belisario Fernández de 
Velasco. — Débito, 258 pesetas.

Casa en Cantalpino, núm^ero 50¡ lindar 
por todos los aires, con el mismo pro
pietario, Hace 24'metros cuadrados.

Deudora, doña Juana Farto. —Débito 
6,22 pesetas. /

Casa y corral en la calle de Vallado
lid, número 5; linda derecha-, Bienveni
do San.taolaya; izquierda. Flores Gon
zález, y fondo, Estela Fernández. Hace 
40 metros cuadrados.

Deudor, don Bonifacio González.-Dé
bito, 1,50 pesetas.

Solar sin cercar en la ronda San Es
teban, número 21 triplicado; linda dere
cha, Basilisa García y otras; izquierda, 
Ladislao Nieto., y fondo, márgenes del 
río. Hace 112 metros.cuadrados. '

Deudora, doña Maria del Amparo Ibá
ñez Basanta.— Débito, 3,01 pesetas.

Corral en la calle de Santiago, núme
ro 46: linda derecha, Victoriano Martín; 
izquierda, Nieves Ibáñez, y fondo, már
genes del río. Hace 71 metros cuadrados.

Deudor, don León Martín.—Débito, 
11,61 pesetas.

Casa en la Solana Alta, número 14: 
linda derecha, Félix Muñoz; izquierda,. 
Pablo Zapatero, y fondo, Antonio San 
José. Hace 62 metros cuadrados.

Deudor, don Maximiano Maestro Ma-, 
roto.—Débito, 10.32 pesetas.

Casa en la calle 29 de diciembre, nú
mero 27, linda derecha, Juan Martín; iz
quierda, calle del Salegar, y fondo, Ce
sáreo M. Hace 176 metros cuadrados.

Deudora, doña Regina 1 (artía.—Débi
to, 15,48 pesetas.

Corral y cobertizo calle Valladolid, 
número 7; linda derecha, la dueña; iz
quierda, Emilio del Amo, y fondo, Nica
sio Alonso. Hace 298 metros cuadrados. 

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ,

Valladolid, 10 de octubre de 1950.-Ar
turo Salinas.

3.281

Comunidad de Regantes 
de Villagarcía de Campos

Por el presente se convoca a todos los 
que posean fincas en la zona que ha de 
regarse por el. trozo del canal en cons- 
tucción «Macías Picavea», del término 
municipal de Villagarcía de Campos, a 
uña reunión que tendrá lugar el día,27 
del próximo mes de enero, a las once de 
la mañana, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento de dicho pueblo al objeto 
de aprobar el proyecto de ordenanzas y 
reglamento por que ha de rqgirse la 
Comunidad de Regantes que se trata de 
formar.

Villagarcía de Campos, 23 de diciem
bre de 1951-.—El presidente electo, An
drés Fernández.

4.351-2.173

imprenta de la Diputación pítovlncial
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